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DIRECCION GENERAL 

 

 

Bogotá, D.C., viernes, 28 de junio de 2024 
 
Señor (a) Audrey Miranda Sierra 
Consejo Comunitario de Comunidades Negras AFROZONERO . . 
. 
 
. 
Santa marta 
 

Asunto: Invitación a participar en el espacio de diálogo territorial de rendición de 
cuentas de la gestión Institucional de la ANLA en el departamento del Magdalena 2022-2024 
 
Respetado (a) doctor (a) Audrey Miranda Sierra: 
 
Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
 
Tenemos el agrado de invitarle a participar en el espacio de diálogo territorial de rendición 
de cuentas de la gestión Institucional de la Entidad en el departamento Magdalena 2022-
2024, el cual se desarrollará en el Gran Salón de Eventos del Hotel Mercure, (Bello 
Horizonte, Cl. 115 #2 39) de la ciudad de Santa Marta (Magdalena) el próximo miércoles 17 
de julio, con la siguiente agenda: 
 

Espacio de diálogo territorial de rendición de cuentas – Magdalena de 7 de agosto al 31 de 
mayo de 2024 

7:30-8:00 a.m. Registro e ingreso al evento 

8:00-8:10 a.m. Apertura  

8:10-8:20 a.m. Instalación protocolaria 

8:20-8:40 a.m. Palabras director general Rodrigo Negrete Montes  
8:40-10:30 a.m. Panel dialógico 1: La regionalización en la ANLA y los procesos de 

evaluación, seguimiento y sancionatorios de competencia de la ANLA en 
el Magdalena  
Panelistas: SIPTA, SELA, SSLA, OAJ 

10:30 am 12:00 
p.m. 

Panel dialógico 2: Participación, mecanismos y gestión del conocimiento 
en clave territorial  
Panelistas: SMPCA, OAP, SELA 

12:00-12:20 p.m. Balance y compromisos 
Perspectivas del enfoque de regionalización en la ANLA, con énfasis en 
Magdalena y región – Director General  

12:20-12:30 p.m. Evaluación de la audiencia – Oficina de Control Interno 

SELA: Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales; SSLA: Subdirección de Seguimiento de Licencias 
Ambientales; SIPTA: Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales; OAJ: Oficina Asesora Jurídica; 

SMPCA: Subdirección de Mecanismos Participación Ciudadana Ambiental; OAP: Oficina Asesora de Planeación. 

A través de la Estrategia de Rendición de Cuentas de la Autoridad Nacional de Licencias 

http://www.anla.gov.co/
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Ambientales (ANLA) se tiene como objeto aumentar la transparencia y el acceso a la 
información pública, construir confianza y propiciar un diálogo constructivo con los grupos 
de valor sobre los avances y resultados de la gestión institucional, con el fin de formular 
acciones de mejora de manera conjunta, efectiva y oportuna. 
 
Ahora bien, en consideración de que la rendición de cuentas debe centrarse en la 
información de preferencia por parte de los grupos de valor, le invitamos a consultar el 
informe de gestión sobre los temas de interés priorizados para el departamento del 
Magdalena: https://www.anla.gov.co/images/documentos/ren_cuentas/2024/2024-06-27-
anla-InformeRendicionCuentasFocalizadoMagdalena-2024.pdf, para su conocimiento 
previo a la realización del evento. 
 

Agradecemos confirmar su asistencia a través del siguiente formulario: 
https://forms.office.com/r/Un4T0NPUqH. De otra parte, cualquier duda frente a este espacio 
de diálogo de rendición de cuentas, puede comunicarse con las profesionales Alejandra 
Sabogal (alsabogal@anla.gov.co) o Stephania Parra (asparra@anla.gov.co) a través de 
correo electrónico.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
RODRIGO ELIAS NEGRETE MONTES 
DIRECTOR GENERAL 
 
  
Elaboró:  
DIANA AMILETH ACOSTA DE LEON (CONTRATISTA) 
 
Revisó:  
 

 
Copia para:                  

 
Anexo:   

 
Archívese en: 202462001100200001E 
 

 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.
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